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NOTA EXTRACTO DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL 
DÍA 3 DE JUNIO DE 2022. 
 

 
 En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas del día tres de junio de dos mil veintidós. 
 
        Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día: 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
1º.- Aprobación del Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 27 de mayo de  2022. 
 

  

2º. ALCALDIA 

 

2.1. DISCIPLINA 

 

2.1.1.- Adopción de acuerdo sobre la resolución del expediente sancionador urbanístico de una 
infracción LEVE por la realización de obras no amparadas en Licencia Municipal en  c/ 
Trashumancia, 8 de Cuenca con ref. Catastral: 4264804WK7346D0001DK. 
              
2.1.2.- Adopción de acuerdo sobre la AUTORIZACIÓN de la ocupación de terrenos de uso 
público con materiales de construcción por la realización de obras en ACC20220005 AVDA. 
CASTILLA LA MANCHA 19 - 5 DCHA de Cuenca. 

      
 

2.1.3.- Adopción de acuerdo  sobre la resolución del expediente sancionador urbanístico de una 
infracción GRAVE por la realización de obras no amparadas en Licencia Municipal en C/ Cuenca, 
20, de Villanueva de los Escuderos de Cuenca con ref. Catastral: 9628010WK5392N. 
 

                                                                                                                                      
2.1.4.- Adopción de acuerdo sobre  la AUTORIZACIÓN de la ocupación de terrenos de uso público 
con materiales de construcción por la realización de obras en ACC20220261 SALVIA, 3 - 4º B de 
Cuenca. 
           
2.2.- Adopión de acuerdo, si procede, sobre delegación de competencias de Junta de Gobierno en 
materia de urbanismo. 
 

 
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERNO, 
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA. 
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3.1. PERSONAL. 
 

ÚNICO.- Adopción de acuerdo sobre nombramiento interino en el puesto denominado 
Administrativo de Tributos (7.Tes.12) del Ayuntamiento de Cuenca.  
 

  

4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO Y PATRIMONIO. 
 
4.1.- TESORERÍA. 
 
ÚNICO.- Dar cuenta del cumplimiento de los plazos de pago de las operaciones comerciales del 
Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y sus organismos autónomos correspondientes al mes de abril 
del ejercicio 2022.                                                                                   

 
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
     
             
 Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha al 
principio indicado siendo las nueve horas y dicisiete minutos, de lo que, como Concejal-Secretario, 
doy fe. 
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